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Calarcá, Quindío, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00102-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 0475 
 
 
Por ser procedente, de conformidad con el literal b) del núm. 1 del art. 590 del 
C.G.P., una vez el demandante preste caución por la suma de $18.750.000, se 
decretarán las medidas cautelares pedidas por el apoderado judicial del 
demandante (No. 024 exp), de inscripción de la demanda sobre los inmuebles con 
matrículas inmobiliarias 50C-1327955 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro y 079-4488 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Guateque, propiedad del demandado Luis Elías Muñoz 
Monroy. 
 
Para presentar la caución definida, se concede al demandante un plazo de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta decisión. 
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